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5ebreprima de riesgo para lagarantfa de asistencia &
ferias, exposiciones, m'9rCa.d08 y ooncursoe o..... o •• o" O.-tO

El fraccionami ,lto de le._ prima r~a los suplementoe de
inclu!>ión o exclusi6_1 de animares se obtendré., a partir de la pri
ma anual, mediante la aplicación del siguiente baremo de coe
flcientes:

Duración ha..N. un mee, 0,20 de la prima anua.l.
Duración has't.a 'dos meses. 0,30 de la prima anual.
Duración hasta tres mesee. 0,40 de la prima anual.
Duración hasta seis mesee, 0,55 de la prTma anuaJ..
Duración 1asta siete mesee, 0,60 de la prima anual.
Duración hasta ocho meses, 0,70 de la prima a.nuaL
Doración hasta. nueve meses. 0,80 de la prima anual.
Duración má.s de nueve meSeS, 1,00 de 1& .,rima anual.

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la que 88
,.::J','::u¡, determinados aspectos del Seguro lntegrtll
u .... (,:1'1000 Vacuno.

',:-. En ¡iplicaciOn del plan anual de Seguros Agrariqs
Ll ' :.:I1.JS para 1983, que fue aprobado por el Consejo de MI·
lll,,[t"v_' de 25 de j ..mio cle 1982 y modificado por el de ~6 de
marzo de .)83, y en uso de las atribueíones que\le. confieren
la Ley de 16 de diCiembre de 1954, sobre Ordenación de los
Seguros Pnvados, la Ley 87/1978, de 28 de diciembre de Segu
ros Agrarios Combinados y su Beglalp.'6'nto a.probado por Read.
Decre\..{) 2329/1979, de 14 de sepUembre,

Este Ministerio previos los preceptivos informes del ~ini&

terio de AgricultUi.:l., P&SCa y Alimentación, Junta· ~u.J?erlOr de
Prec;os y Dirección ~nef'&l de Seguros, en cumplimIento del
acuerdo e la ComiSión Deiegada del Gobierno para Asuntos
Económicos ha. tenido a bien disponer:

Pr;mero.-El seguro integral de ganado vacuno, incluido en
el p;an anual de 1. eguros Agrarios Combinados para 1983~ se
ajustará a las normas estab.ecldas en la preSente Orden, slén
dpte de aplicación las condiciQnes generales de 106 seguroe pe
cuarios aprobadas por Orden mmisterlal de l-laclenda de 2e de
diciembre de 1981 ("Bol~tin Oficial del Es-tado-- de 18 de enero),

Seg undo -Las :ondic;ones especiales y las tarifas que la
Ag,rl.l[J<tc6n Española de Entidades Aseguradoras de los Segu· .
ros :\gftlr.üs Comblnados, S, A~ empleará en la contratación
de bt€ seguro durante la presenw campaña, serán las que tl
guri;1n en bs anexos 1 y II de esta, Orden, respectivamente.

Ei s,,·guro de ~:ansporte y asistencia a ferias, exposiciones,
mer_hdos y concursos, podrá ser suscrito de formacQmple
mentar'", o independi€nte del seguro experimenta.! de ganado
vecuno S:éndole de ar-kación 1M cla.usulas eSpew..:..ales y tarifa
que figuran en 1:.>5 citados anexOS.

fercero,-Los preci06 de los animales asegurp.ble5 que ser
virán p",ra dete-rmiJ.a,r el capitaJ asegurado, SQn los establ&
cidos, a los sóios efectos del seguro, por el Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación.

CUarto-En los segur06 de contratación colectiva, las pri
mas comerciales que figuran en el anexo Il de la. presente
dlSposiCl6n, .endrán una bonificación del 2 por 100 sobre las
primas para las pólizas con número doe asegurados igualo su
perior a 20 y hasta 50; del 4 por 100 para póliZas de 51 a.
100 asegura.d.os, y del 6 por 100 para más de 100 asegurados.

Quint-o.-SEl fila en un 10 por 100 el poroentaje sobre la
cuan tía d~ los dafios qul'} se aplica.n\ en concepto de franquicia.

Sexto.-En <-quellas explotaciones o pólizas que tengan un
número de animales supertor a lOO, a petición del tomador
del seguro o del asegurado, podrá establecerse un deducible
del 3 por 100 del capital a'tegurado que quedará siempre a
cargo del asegurado.

Séptimo.-La prima comercial, incrementada con el recargo
-a faVor del C-onsorcio de Compensaci6n de Seguros y los tributos
legalmente repe:rcutibles, constituye el recibo a pagar por el·
tomador del seguro.

Octavo-Se fije en un 80 por 100 el porcentaje de do.ta-elón
d _ la .reServa acumulativa, de segurQs agrarios. esta~lecid8
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com
binados.

Noveno.-A efect'lB de 10 dispuesto en el artículo 38, aparta
do 2, y en cumplimient.o de lo e&tablecido en el articulo 4.4,
apartado e), del mencionado Real Decreto, el pOrcentaje máxi
mo de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro
de C08-5eguro, .son 106 aprobados por la Dirección General de
S::guros. .

D1ez,-Se autoriza a la Dirección General de S~guros para
dktar las normas necesarias para la aplicac6n dei la presente
Orden

Once.-La presente Orden entrará en vigor a.1 dta Siguiente
de su pub'icación en el .Boletín Ofic;al del Estado-.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983.

BOYER SALVADOR

r,no, Sr. Director general de Seguros.

ANEXO I

Condiciones especiales del Sel'uro integral en ganado V&CllDO

De conformidad con el Plan Anual de Seguroe, aprobado por
Consejo de Ministros se J<1oI'aIltiza el ga.nado vacuno oontra ~
riesgo de muerte o Sa.cri.flCio necesario a consecuencia de aoCO¡·
dente o enfermedad. en 'laae a estu cond:icionee especia.tea
complementarias de las generales de la póliza de Seguros Pe
cuarios, aprobadaa por el Ministerio de Economía y Hacienda.

Primera. Objeto.-Se cubre el riesgo doe muerte o sacrificio
necesario de 106 animales a,.segurados, cuando se produzca por
accident.e o enfermedad, con las exclusiones que n.á-s adelante
Se estabiecen.

Se garantiza el sacrificio necesario cuanto éate sea coo.se
cuencia de la inutilidad o pérdida pennanente de su función
o producción, total o parcial. causadas por aliunos de loa ries
gOiS cubiertos.

La inutilidad o pérdida permanente parcial queda garantizada.
cuando, a cQnsecuencia de alguno de los riesgos cu?iertos, se
origine una. Jisminuoión del rendimiento de los alllmalee por
als.una de las slgu'ientee: causu: '

a) Pérdida de la función de dos o más cuarterones de la
ubre,

bJ infertIlidad 'O'lf' causas no llT.putablee a mal manejo,
o inadecuada alimentación (con anQElstro y sin cuerpo luteo)
en los casos qu.e se rll'l&eionlUl.

Vacas de aptitud láctea o ele doble aptitud leche-carne que
no queden 'estantes durante los diez meses sigmelites al parto
a pesar de haber sIdo inseminadas artificialmente o cubiertas
por monta natural al menos cuatro veces en un periooo máximo
de seis meseS, a contar desde el primer servicio, c1rc\..nstancia
que se justificará documentalmente.

Hembras de aptitud láctea. o de doble aptitud leche-earne,
no paridas, con más de os o menos de cuatro dientes perma
nentes, que no se encuentren gestantes o pesar d~ haber sidQ
inseminadas artificialmente o cubiertas' por monta natural, al
men06 cuatro veces en un periodo máximo de seis meses, a
contar desde el primer servicio, circunstancia coue Geberá justi
fk:arse documentalmente.

Novillas 'i V8Cas, no gest.antes, que han sido tratadas. con
tra la infertilidad, sin ~xit.o durante un periodo máximo de seis
meses, lo ..:ua1 se acreditará mediante el oportuno cert;ficado
veterinario.

Todos los periodos de tiempo señalados en este ¡¡pa:-tado se
contarán como- rpuy pronto a partlT de la fecna de toma de
efecto del seguro.· .

En cualquier CMO, los animales infértil~s podrá.n ser some
tidos a peritaje por obServacién clínica o €n matadero, para
determinarla naturaleza de la es+.erillcad.

Segunda. ~xclU8ivnes.-Ademá,.sde las previstas en la con
dición tercera de las condiciones generales de la póliza. de se·
guro, quedan excluidos de las garantías de la póliza._la muerte
o sacrificio originados por:

al Intervenciones quirúrgicas, salVo que sean hechas por
Vet~rina.rios y certifiquen los mismos que se han re~Uzado ea
mo consecuencia de accidentes o enfermedades cubIertas por
la póliza y con objeto de salvar la vida o la inutilid.c..d perma
nente del animal.

b) Partos distóficos no' tratados por Veterinario en su mo
rnent-o ,oport:mo, salvo causa de fuerza mayor justIficable.

c} La. asistencia a ferias, expoalciones, mercados o con
cursos, así C(lmo el traslado de los anlmale5 asegurados fuera
de la explotación eue nQ esté motivado por el manejo preciso de
los mismos. .

dJ El incumplimiento de las condiciones técnicas mínimdoS de
explotación y manejo ue se establecen en la Ordenmtnlsterial
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

e) Los sacrificios practicados para dar cumplimiento a lo
ordenado taxativamente por las autáridades competentes.

Tercera. A.mbito de aphcación.-El ámbito de apJlcación del
presente seguro es extensible a todas aquellasexplotaei.ones que
se encuentren enclavadas en el territorio del Estado eS"Hñol,
estando únicamente cubiertos los animales durante su panna
nencia en el mismo. No obstante. podrá cubrirs~ la perma
nencia fuera del Estado esp.añol en el caso de pastoreo sn 1&8
zonas próximas a la frontera. siempre que se comunique por 66_
crito a la AgrupaCión dIcha circunstancia con la antei&ción
suficiente.

Para poder acogerse a este seguro, las explotaciones gana.
deras deberán cumplir~la~ siguientes condiciones:

1. Explotacionee de ganado vacuno de leche:

al Deberán estar inscrit84 en alguno de los dos. Registros
contemplados en el Reglamento Estructural de la Prod~oción

Lechera, a saber: Registro Provisional de Explota.ciones lJrana
deras de Producción de Leche y Regl&tro de Granjas de Pr~
ducción Lechera.

bJ Deberán pQ6eer la calificación de explotación saneada o
estar en proceso de sanea.miento oficial, durante, al menos, laB
d06 últimas campañu. '
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2. Restantes explo13clones de ganado vacuno- fklH'rim cum
plir las normas de carácterzúosanitario pstableeidas o que. se
establezcan por la A...mlnlstFación p.nTa el ganado var.ur:'0'

Cuarta. Ganado ,. pgurable.-Son asegurables los animales
pertenecientes a las expl.ot'i\"i.ones Que cumplan con los requi
sitos establecidos en la conliición anterior (00 los siguientes
límites de edad:

Ganado de aptitud láctea: Desde los tres meses hasta los
nueve añoS.

Ganado selecto de aptitud cárnicf': Desde los tres meses
hasta los doce ai'lú5.

Restantes a.nim~-re5: Desde los siete meSes hasta Jos doce
años.

Mediante pacto expreso y para animales ,.;00 características
especiales ue lo justifiquen, podrá ser superada l~ edad má·
xima indicada en el párrafo anterior.

Quinta. Identificación de los animales.-Dado ou.' reSu]ta
obligatoria la identificación individual de los animales que ~~

spmeten a planes de saneamIento, la cual .se. realiza meo 'ante
la implantación de un crotal o marca numerada en .a oreja.,
según normas y modelos aprobados por la Dirección General de
la Producción .n.graria, la identificación a los efectos de Se~uro

se realizaré. en base a los anteriores crota!es o ma.rcas
En cualquier caso, la Agrupación podrá si lo considera pre

ciso, marcar o seña:ar a los anima.:es en la fonn3 que estime
conveniente, con exclusión del marcado a fuego.

Sexta. Toma de srBcto y duración del 8l;guro.-Las garan
Has del presente seguro se inician desde la toma de efecto
del mismo y finalízan a las veintIcuatro horas del (if& En que se
cumpla un año aC'Ontar desde dicha toma de efecto, o ell ,:,1
momento de la transmisión del animal, s1 ésta es anterwr a
dicha fecha. dando lugar a la devolución de :a parte de prima
de riesgo no consumida.

El seguroomaiá daeto a las cero horas del día siguiente
al término del periodo de carencia.

Las garandas de la póliza flna.lizarán asimismo, cuando de
jen de cumplirse las especificaciones establecidas en la ::ondi
ción tercera de las especiales de la póliza. No obstante, si es
por causas no imputables al asegurado, dará lugLr a la devo
lución· de la part.e de prima de rio-sgo no consumida

Séptima 'eriodo de carencia.-Se e:;tablece un p.<>riodo de
garantia de seis días completos, cpntados des·de las vein~icuatlO
nares del día de entrada en vi~r de la póliza.

Octava. Valoración de los anzmales..

Al Animales reproductares· El valor -de io'~ anima:es rf'·
productores, entendiendo como taJ'i:'S aaueBos oue tienen como
mínimo .dos dientes incisivos parmanentes, se fiiará I1breml"nte
por el ganadero, debiel,do estar situaao en el entorno de los prf'
dos del rnercad<l y no pudlendo reoasar los precios máximos que
se establezcan: 1 efecto por el Ministerio de Agricultura, Pes·
ca y,A!imentarió.l

Para animales selectos que presenten caracteristl--e.·s espe~

dales y que a juicio de' ganw:!l"ro rp-basen los pre~ios máximos.
establ,ecidos, se realizará una va.Joración, previa ,- la forma.
liu.dón de la pfiJza, por mutuo ac"'erdo entre el ganlid~ro y
la Agrupación

A los efectos de la valorización de los animales, se entiende
por anumales selpctos a.queJlos pprten~ientes o procedentes d~

ganaderías o explotaciones inscritas en el Registro de Sigl~s de
la Dir~cC!ón General de la Produc<;ión ."\graria, establecido para
el funcionarniert.J y dflsarr J!lo de los libros gt>nealógHxls y T'f'
gistros de ganado a-electo y que, a su vez a titulo individual,
tengan aprobada su inscripción en cualquil"ra de los registros
establecidos para animales adultos en aquéllos.

el Animales no reproductores; El valor de los anirna!f)s no
reproductores, er.tendienno como tale-s loe que no tienen to
davía los dos dientes indsivos permarentoes_ S'E' eStablecerá !e
gún el peso de dichos animales, de acuerdo con la tabla qu ~

a estos efectos fije el Ministerio de Agricultura. pesca y A]J
mentadón

En el momento de formalizar la declaración de seguro o
aplicación a un colect:Vf e! tomador de: seguro o el age,e"urado
están obligados a ¿('..Jarar todas las ex1stencies d·, estos ani-.
males en .:"Se mom:mto, según l<l~ distitlt<JS pesOs oue t-engal"
aplicándose a cada uno el valor que le corresponda' sE:'~ún la·
tabla. indicada en el párrafo anter:or A la Sl.!mFl de esto-,
valores se le aplicará el porcpnt!:lje de cobertura g¡>r'l.nti7ar.0
obwniéndose "í el capital asegurado.

El t-Omador del segun) o el asegurado 'Lhnnarán la d()('€8V'l

parte de la prima- anual '"lue resulte de aplicar al Cí'lpital a.s r

gurado obtenido ... J\eriOlmpote, la correspondient.e .tasa de pri
ma, según la. tarifa aprobada.

Dentro del pJ¡:\~o mÉ.ximo de los siete prim<>ro<; días de C,,¿l
mes, el tom~dor cel seguro, o el ase~urAdo está,r obligados
a remitir a la ,,':.grupación una df'clar;¡ci6n de 1 ., anima.i"'5
habidos en el mes anterior, en la q-ue Ae recogerá:

al Todos los animales existent.es en el ú:timo día ""1 el me"
anterior, pracedent% de los asegurados, al inicio de la cober
tura del segurO o del mes de que se tra.tfl, m~s la;;: nup.va~,

altas habidas en el mismo mes, con indicación áel peSo Q]can
zado hasta ese mlsmo día.

h) Todos los animales que hayan causado baja en el mps.
como consecuencia de hechos ampRrad,)s p-ar el -'.egUl"o. con
indicación del peso alcar.zado el día, de :iU baja

el Tooos los an:ma1es que hayan causado baja en el tr.es
por hechos no ampar dos por el seguro, con ir.dicación del
peso alcanzado al dia de su baja.

En base a e6tas declaraCione-s, se calculará el capital aSe
gurado, t.-.n el mes de que se trate, s.l aplicar a los pesos de
cada uno de los animales, el vs.lor que le cotTeSponda según
la. tabla antes referida. .

El tomador del seguro o asegurado a.bonarAn la 10zava
parte de la prima anual 'lue re&-u:ite dEl aplicar el ca!:ntal ase
gurado obtenido ailleriúrmt'nte, la' oorrespondiente tasa de pri
ma, según la tBrifa aprobada.

La prima abonada en el momento de la formallzación de
la póliza, se regu1allzará en la primera declaraCión que pre·
Sente el tomador del seguro o el asegurado, ceorresDondiendo es
ta declaración a las existencias habidas en el mes en que se
formalizó la póliza.

Si dentro de los si~ te primeros dias de cada m8s el tomador
del seguro o el aseguraC:o no presenta la correspondiente de
claración de existencias de animales habidM en el mes prece·
dente, salvo causa de fUAr:.:.<> mayor debidamente i _sLif cada, Se
entenderá que las garantías _del seguro quedan en susprmt'o a
partir de dicho momf'ntf' sin perjuicio de que la Agrupación
pueda exigir, si procede. el pago de las primas corre~pondien

tes al periodo garantizado.
El tomador del seguro o el asegurad'o se obliga a tener ·a

disposkión de la Agrupadón, los libros de Comercio. Te.tistros
de entradas y salidas, y e.n general, cualesquiera otros docu·
mentos y ...nteced"'ntcs que sirvan de base para efectuar las
declaracion&S de existencia del ganado.

Si con ocasión de una inspección realizada por la Agruparión
se comprobara la existencia de falsedad en las declaraciones
mensuales afectua.da.s por el tomador del seguro o el aSf>gura-.
do, aquélla tendré. derecho a rescindirle el seguro, sin perjui
cio de que pueda exigir, si procede. el pago de las primas
correspondientes al periodo garantizado.

Si con ocasión de un siniestro se comprobara l. existencia
de falsedad en olas declaraciones mensuales realizadas, el to
mador del seguro, el asegurado o el betieficiario. pierden el
derecho a percibir las indemnizaciones que les corresponderían,
según establece la condición diez de las generales y los irticu
los 11.2 y 15.1 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de Seguros Agranos Combinados La Agrupación tendrá el de
recho de rescindir la póliza de seguro, sin perjuicio de que la
misma pueda exigir, si procede, el pago de la prima corres
pondiente al periodo garantizado.

Novena. Capital asegurado_-Se establece en el 80 por 100
del valor del animal, quedando por tanto un 20 por 100 re.stante
como descubierto obiigat-orio a cargo del segurado.

Diez. Franquicia_-En caso de s·iniestro indemni?able, Que
dará siempre a cargo del aSfgurarto ellO por 100 de los dAños

Once, Deducible absoluto.-En aquellas explotaciones o púli·
zas que tengan un número de animales superior a loe. a pet~ ..
ción del tomador del seguro o del asegurado, podrán estabc:(.er·
se un deducible del 3 por 100 del capital asegurado que qU20ará
siempre a cargo del asegurado.

,En estos casos Jos siniestros que ocurran durante la \'il!~ncia

del seguro, .se acumula-rán y solamente estará ampararlo nOT el
seguro el ~xceso que 'udierg exitir sobre el mencicnflrlo d",_~juri

ble absoluto.
Doce Incidencias en e~ ganado aSf'gurado.-El toml1rinr d"!l

Seguro, el asegurado o beneficiario, comunfca.rá a la Agrupa-
ción, mediante tdegrama o cualquier otro procedimient.(l de
urgencia. ilquell(J5 sucesC's excepcionales que de una ma.nera
dlJ"e("ta o inmediata aff'<:"ten a los animales y pued"8n hacer
neceSAria la intervención de éSta.

El p:azo para esta comunicación, salvo causa de fuprza
mayor. será de setcntE' y dÚ'S horas contadas a partir dei c:~,no-

cimiento del sncf'S<l por parte del ase~urado

Cuando un an;m.al resulta siniestrRoo, el \.Segurarlo dpberé.
emplear los medios a su akance para aminorar las in:-i,-en
elas del sinieostrc y, en (x)fie,e(uencia requeriré. los s€r ... ¡·~io" de
un Veterinario, e1 cual determhará las medioias dfl S8 l V8'llento
oportuna.s y si pro::ede, la nec<'sirlad '! urgencia de! sacrificio
en CASO de 1nutilVad o crlTi obieto de ponoer rn a] su f ,;'l1if'nto
del anima.). a.,.c¡í com;, el prr)('?dimiento a seguir ~-1 :08 -restos
del animal muerto. de arUElroo con las norm9.S ZG"~ ... "it,,,rias
vigent.es. El asegurado, en caso de ~1niestro y con inrjr>p,pri·
dencia d~ las C<lp<;eCl'_enna<; d~l mismo, obtendrá un "ertlfi·
cado del Veterinario que intervenga en el siniestro, a ~itlrtos
de lo e';lablecido "n el artírul0 17 de las condidon~s g"'n.-·,ales
d la póliza de sep-u ppcuario .

En caso de sacrifi~lo neC'p.50ario o muerte de! an1m"l' a ':'on
secuencia de! siniestro y a efectos del cómputo de la in-l"Tlni·
zación, el asegunllo df'hp:rá obtener ·Jn do:um9nlo 6cr".-"Ja-.yO
del valor de re<'unm~['¡ón o aproverhamiento. ~el anim."!!

Trece. Hembra·s en: gilstación.-Declarado un siniestrn v si
el animal 3,sf'!!unclo se encontra~e en estado de '!r'"'a~lÓ'1, el
AsppunH:!o podré. dt~morar su sacrificio hasta ~a fina1i?WIÓ'1 de
la mi~mR siempre que las circurlstancias sanitarias lo oerm;tan

C8forcl'!. Plazo Dar, ta Dl?r:taci·ón de los daños -( (Jn1'Jnl;-;a
Gr) un siniestro por el tOll1.arlor del seguro, el aSf'g:l..~··ado o hr;ne
f't:iario. la Agorupa,lón pro.... f'(iprá a la -¡nspe<'c!~n d. 10<; d.'lños
v adoplará. las m€didas preC"ic.:as en cada caso, en unos p'azos
no sup~riares a los qp<> Sf' in,Jir¿;n a continuar1ón El ,-nf;tar
ambos d{'sde la re,~epr:!ón de la notificación urger,fc ::l~1 ase
gurado
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ANEX~ 11

Tarifa de primas. comerciales del Seguro integral de ganado
vacuno

que no Ea sobrepase la duración máxima establecida en el punto
anterl<Jr. .

7. Son de aplk8(;üín las condiciones generalee y especiales
del Seguro Integral en Ga.nado VacUflO. Quedan nulaJ y sIn
efecto todas las ciáusules y condiciones que se opongan o con·
tradigan ,& 106 que antoctKien.

Resto de explot...;.ciones:

Estabulación permane-r te 4,55
Semlestabulación 3,32
Extensivo '" 2,45

Segundo.-Tasas a aplicar por cada 100 pesetas de capital
asegurado en el caso de aplicación de deducible abSoluto.

Ganaderías - diplomadas o califIcadas con Veterinario
especifico para cad~. explo a<:ión:

2,46
I,BO
1,32

2,31
1,69
1,25

2,18
1,60
1,18

4,09
2,99
2,20

...... 1,77
1,29
0,95

Esotabulación perro -mente ..
$emiestabulación .. ..
Extensivo '" " .

Estabulación permanente .
Semiestabula.ción· ..
Extensivo '" , ..

Ganaderías diplomadas. o calificadas sin Veterinario
especifico para. .;a.....a. exolotación:

Estabulación perm~nente .
SemiestabulacióL , ..
Extensivo '" .

Exp:otaeiones .... ;stintas las diploma9-&S o calificadas
con VeterlOario específico:

Estabula,.ción permanente .. , .. , .
Semiestabulaeión '
Extensivo ' , , '" .

Explotaciones distintas a las diplomada.s o calificadas
con asistencia o iguala veterinaria:

Estabulación perma..lente ..
Semlestabulación o. .•• , .

Extensivo ,o. o. _ , '"

Resto de explotaciones:

Estabulación ¡..ermanente , , 2,73
Semiestabulacióú 1,99
Extensivo , , 1,47

Tercero.-Sobreprima de riesgo para 1& gara.utia de asisten·
da a feriaS', u¡:.osjciones, mercados y concursos, 0,40,

Cuarto.-El fraccionamiento de la prima "lar& loe suplemen·
tos de lnciusión f exc,usión de anlmales se obtendrá, a partir
de la prima anua.., mediante la aplicación del siguiente baremo
de coeficientes:

Duración .lasta un m66, 0,20 de la prima anual.
Duración hasta dos meses, 0,30 de la prima anual.
Duración hasta tres moses, 0,40 de la prIma anual.
Duración :IBSt& $tjlS meses. 0.55 de la prima anual.
Dura,.ción hasta siete meses, o.~ de la prima anual.
Duración hasta ocho mes~s, 0,70 de la prueba anual.
Duración hasta _nueve meses, 0,80 de la prima anual,
Duración más ¿e n'.1eve meses, 1,00 de la pnma anual.

Primero.-Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado.

Ganaderías diplomadaa ;) calificadas con Veterinario
esp~cifico para cada exolottlCi6n:

Estabulación permanente ,_•., ,. 2,96
Semlestabulaclón , , 2,16
Extensivo , ,. , ,. 1,58

Ganaderias diplomadas o calificadas sin Veterinario
espe-cifit:o para cada explotación:

Estabulación permanente .. , 3,64
Semiestabu~ación , , 2,66
Extensivo ...... '" 1,96

Explotadores d:stintaa a las diplomadas C? calificadf 1
con Veterina.rio 00-_ e(.'ifico:

EsftLbulación permanente ... ... ... 3,se
Semlestabulaci6n .. , " , 2,82
Extensivo '" , ,.. 2,08

Explotada-les distintas a 1M diplomadas o calificadas
con asistencia o iguala veterinaria:

CLAüSÚtAS DE ASISTENCIA A FERIAS. EXPOSICIONES.
M'-RCAIJUS O CONCURSOS DEL SEGURO INTEGRAL

EN GANADO VACUNO

1. Este seguro de asistencia a ferias, exposiciones, mer
ca.;jos o e on..:ur.:.os podrt. ser Sl1S(;r¡to por el ganadero de forma
comp...me-nlarta o independ¡ente del Seguro Integral en e;anado
Vacuno.

2. El aSf-guraJor garantiza, contra los riesgoa anteriormE'!nte
indlCaaos, la asistencia a ferias, 8xpo&iciones, mercad0'5 o con
cur5CrS de :C.5 an.males específIcamente reseñados en la decla~

ración de st':gUro O suplemento
3. Para -Iue puedan ser 8S'?gurados loe anlmales deberán

cumplir .as OJndiClonu de aptitud y edad establecidas con an
tenonul:l.d.

4. Qu,:,ddn lamp....Mlos los sf.niestros ocurridos durante el
trao5pl,.¡rte de 06 aDlmales desde la explotaCIón "'an&CIerl a la
fer¡a. exposición. mer<..8do o. c_oncurso y regreso bien al punto de
pa.rttdél o bl",n 8 :8 explotaCión del compraetor, 5(Ampre que al
trallsporte se realice por fenoc.arril o carretera, así como mltm·
tras pnrmSI.eZ1:.a en la feria, expo&ldón, mercado o COD~urso,

5. La duraclrm má,,:ma de a:.ta gararUa transporte \ es
taTlcia es de treinta días por feria, exposlc1ón, mercado ) cun
curso

6. Las garantíaa de la presente cobertura toman efec'o _
el morr.<euto !:ln c;,ue &'l inici&.n las operaciones de embarque de
los bn'ITJ:I,Q5 y t,rjal\7atl en el mOmt'nto en que los all.mll AS
Son des( mbtlr'_l:l.ÜGS en el punto de partida o en 'a explotación del
con.pra.:lür 051 han sido objeto de transacción o venta, s'iempre

Sí un anim"\l muere en el s:n:estro o es preciso, proceder
a su 581.rif,do COL urgencia, con in<lepl;ndenclB del de,,~i.no quu
deba oarse a. .os re.::ltos del anima; o la canal, el p~a.zo maximo
será. d€ quin"e días. . '..

SI el anlmal no Ir'uere o no es precISO su sacriflclo con UT4
gencHl, el P:<:I.1.0 será de noventa y SelS ¡¡oraS. SJ ~e sobr.!pa'ia
este p.8Z0 'i h&>1a. como máxImo ocho dlas. 108 gastos que se
derIven del (.Uldado normal y trat.a:nlent·o del animal serán a
cargo _de la AgrupadóD.

E.n este úl timo' caso, si 1. AgrupaCión no se hubiere perso
nado para reaJ.:..- la citada perit&Clón en el plcizo [ijadO, el
ganaoero poo:á t...s')oner Ilbremente del an:mal a los efectos que
consldE're oportunOS, previa consulta y certIficación dt;¿ Veten
ner.o que :.&" ·catado 111 animal.

Si hubiese incum..,lImtento por parte de la Agrupación de 106
plazos máximos anteriores, en el caso de tasación contr&(ticto
ria, se a<..eplaran lOó criterios aportados por el ganadero, ~lvo
que la Agrup&:lón prue..", conforme a derecho lo contrarIo.

Qulnce. Gastos de salvamento.-Se garantizan en :ada sl
niest.ro. [-es d<lsembuls~ realizad06 por el toma.dor del seguro
o 6:_ asegurad,), deri"ados de trat!\:nid:'~OS ,Jbstétricos y/o QU~

rúrg:c05 y ,os que sean conSecuencIa del salvamento del anI
mal accidentado que se encuentre en peligro lnminente de muer
te. nece':,.ar.GS para )a,iar o evitar las oonsecue!1cia.s de un daño
cub.erto por la pÓliza, h.asta un importe mé.ximo _equiyalente al
20 por l('() del vaior 'stablecido en la de..:lara,.clón te seguro
para el animal s;mestrado.

En ca~o de qu~ los gastos urgentes de salvamento, antes 1n
d!cuetos. superen dichos. límites r siempre quena-sean daspro
¡:or..:ionados til .. a,o... del bIen salvado. el exceso sobre el mlsmo
carrera a partes iguales entre el asegurado y la Agrupación.

Los gastos que so originen desptoés de la inspección de la
Agrupbclón y siempre que sean ordenadoe por 1& misma.c~

rrerán en su totaJ;c'act a c~go de ésta.
Correré.n asimIsmo, a cargo de la Agrupación, el coste d"l

certificado del VeterlD. 'rio, exigido para el !-lago de la indem
niz.adón. tal y como se establece en al artículo 17 de las condi
ciones genf'lrales de la póliza del SEguro Pecuarlo y los gastos
realizados por el asegurado para el traslado del animal !llO.ies
tra,Jo al matadero, cuando sea preciso proceder al sacrificLO de
urgencia. Estos últ'mos gastos, se cubren con el límite mé.ximo
d~ valor de recup ,-ación o reSidual del animal.

DiecIséis. Clas", de Qanado.-A efectos de lo esta.blecido
en el apartado el ....e la cond.ciÓn novena te las condiciones
generales, se consid 1ra como clase única todos los animales,
independienter.lente da su destino.

DiecisIete. Indemnizaciones por sacrificio obtigatorio.-En
caso de sacrifiCiO oblillatorio, impuesto por las Autorid8fies sa·
nitulas como consecuencia de- cualquier tipo de campaña.s de
saneamiento, el asegurado no tendrá derecho a indemnización
alguna por parte de la Agrupac.ón, recibiendo laa que corres·
pondan, en su caso, por 1& Dirección GeneraJ. de Producción
Agraria.

DieClocho. Deteimin.a.c~6n del importe de la lndemni.roción.
En laSO de Sinle!:lLro indemnlZabie, el importe de la ind~mnlz&
ción cürr('spundiar-te a cada animal siniestrado, se obtendré.,
segun prnceda, en base a la Siguiente clasificaci6n:

al An, males. reproductores: Se determinará en función del
va:or ;e¿) o a5.eP'4rado, restando el de recuper'lCiÓll.

bi Anllnb,.€6 no reproductores: Se determinará según el peso
del liD :lI1a: s.n.estrado en el momento en que ocurr'l. el sinies
tro; para 10 cual deberé. ser debida.mente certificado por el V&
tt'rwJrc o el matadero en que se realice el sacrificio, sin per·
jU'("lo de a postt:rlor inspección que pueda rea.liZU' }.n Agrupa·
c;ón, restdlldo e. valor de recup¿raclÓll. .


